
 

 
 
 

A 24 de agosto de 2021 
 
 
 
C. Roberto Celaya Figueroa 
Presente 
 
 
En respuesta a su solicitud de acceso a información pública, registrada con el folio 

01827, me permito comunicarle que la información que solicita tiene carácter de 

reservado, de conformidad con el acuerdo CT/IR/01/2021, emitido por el Comité de 

Transparencia de esta casa de estudios. Por lo anterior, no es viable conceder lo 

solicitado en tanto subsista las condiciones de reserva de la información.  

 
 
Sin otro particular por el momento, quedo de usted.  
 
 
Atentamente, 
 
 
Dr. Ernesto Uriel Cantú Soto 
Secretario de la Rectoría 


